
b) Reserva total o parcial de las nuevas acciones a favor 
del personal de la Empresa emisora.

c) Compra directa de los cupones representativos del dere
cho de suscripción, aun cuando se trate de personas no ac
cionistas.

En tales supuestos podrán formalizarse los respectivos con
tratos aun cuando no concurra el requisito indicado en el pri
mer párrafo de este número, siempre que se cumplan las si
guientes condiciones:

1. ° Que las acciones puestas anteriormente en circulación 
estén ya admitidas a cotización oficial en Bolsa y que además 
siendo de las mismas características no tengan derechos polí
ticos y económicos distintos de los atribuidos a las nuevas.

2. ° Cuando se trate de los títulos determinados en el apar
tado d) del número segundo, los títulos puestos anteriormente 
en circulación deberán hallarse incluidos entre los declarados 
de cotización calificada.

3. ” Que las acciones determinadas en el apartado a) del 
número segundo, destinadas al personal de la Empresa se en
cuentren sindicadas y que en los Estatutos del Sindicato de 
Accionistas consten las limitaciones de transmisión de aque
llos títulos.

Para acogerse a la modalidad que con carácter de excep
ción se regula en este número, cuando se trate de los títulos 
comprendidos en el apartado a) no sindicados y el apartado di 
del número segundo de esta Orden, las Sociedades lo comuni
carán al Ministerio de Hacienda, con la debida antelación, 
comprometiéndose formalmente a gestionar la inclusión de las 
acciones en la cotización oficial en Bolsa, dentro del término 
de diez meses, a contar de su emisión.

En cuanto a los títulos del apartado a) del número segundo, 
reservados al personal de la Empresa emisora, constituido en 
Sindicato de Accionistas, la excepción del requisito de admi
sión a cotización en Bolsa se limita al tiempo que las acciones 
permanezcan sindicadas, y siempre que tal situación quede de
bidamente justificada ante el Ministerio de Hacienda.

La adquisición de acciones, por ampliación del capital so
cial de la Entidad emisora, cuando se realice mediante los co
rrespondientes derechos de suscripción, ésta será en todo caso 
formalizada por la Caja de Ahorros prestamista, utilizando los 
cupones habilitados al efecto y posteriormente conservará en 
su poder los nuevos títulos, en concepto de garantía, conforme 
se determina en el número sexto de esta Orden.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación.»

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 13 de noviembre de 1976.

CARRILES GALARRAGA

Excmo. Sr. Subsecretario de Economía Financiera.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

23794 ORDEN de 29 de octubre de 1976 por la que se 
establecen normas sobre el personal científico in
vestigador de carrera del Consejo Superior de In- 
vestigaciones Científicas.

llurísimos señores:

Con el fin de cumplir la misión que la legislación específica 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas le tiene en
comendada, se hace necesario, al amparo del artículo 2.°, 1, 
del' Estatuto del Personal al servicio de los Organismos Autó
nomos, aprobar normas sobre el personal de carrera propio 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

La conveniencia de proceder urgentemente a proveer las 
plantillas del personal de carrera del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas aconseja el establecimiento de normas 
para el acceso del personal científico investigador, aunque sean 
con carácter provisional, en tanto se completa el proceso de 
reorganización del Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, ya iniciado por este Ministerio, y se establecen, en par
ticular, las normas de carácter superior que permitan regular

adecuadamente el acceso y promoción del personal con funcio
nes conexas y auxiliares de la investigación del Organismo.

En su virtud, previo informe del Ministerio de Hacienda y 
de la Comisión Superior de Personal, con la aprobación de la 
Presidencia del Gobierno, a que se refiere el artículo 130, 2, 
de la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponen

Artículo l.° La selección y designación de los funcionarios 
de carrera del Consejo Superior de Investigaciones. Científicas 
se realizará con arreglo a lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 2.° Las pruebas selectivas para ingreso en las diferen
tes Escalas del personal de carrera de los distintos Organis
mos autónomos del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas serán convocadas por los Presidentes respectivos, previo 
acuerdo de su órgano de gobierno, y de conformidad con el 
plan general de convocatorias que, para la provisión de plazas 
vacantes en los diferentes Organismos, será aprobado por el 
Consejo Ejecutivo y publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do», por la Secretaría General del Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas.

Art. 3.° La convocatoria señalará el Centro a que esté asig
nada la vacante o vacantes a cubrir, así como la especialidad 
requerida y las disciplinas y técnicas cuyo conocimiento se 
exigirá al aspirante, junto con los demás requisitos señalados 
en las disposiciones vigentes.

Art. 4.° Los aspirantes al ingreso en las Escalas del perso
nal de carrera de los Organismos autónomos del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas deberán reunir los requi
sitos generales señalados en el Decreto 1411/1968, de 27 de ju
nio, las condiciones específicas del Estatuto del Personal al 
servicio de los Organismos Autónomos y las peculiares que se 
señalan en esta Orden.

Art. 5." El personal científico investigador de ios Organis
mos autónomos del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas está integrado por:

a) Profesores de investigación, a los que será encomendada 
ía realización de funciones de especiales exigencias y respon
sabilidad, dentro de las que constituyen la finalidad específica 
del Organismo. Con una madurez científica plena, contará con 
una labor investigadora propia de singular relevancia.

b) Investigadores científicos, a los que corresponde realizar 
funciones de alto nivel, dentro de las distintas actividades que 
constituyen la finalidad peculiar del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, comprendiendo su concepción, plani
ficación y ejecución, formando parte de un grupo de trabajo, 
personalmente o dirigiendo un equipo.

c) Colaboradores científicos, cuyos miembros realizan las 
funciones que corresponden a las actividades de investigación 
científica o tecnológica, generalmente integrados en un equipo 
de trabajo y dirigidos por el Jefe o Director del mismo.

Art. 6.° El ingreso en la Escala de Profesores de Investiga
ción se efectuará, en un 20 por 100 de las vacantes existentes, 
por concurso-oposición libre entre Doctores y, en el 80 por 100 
restante, por concurso restringido de méritos entre Investiga
dores científicos del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

Las vacantes correspondientes a un turno que no se cu
bran en la correspondiente convocatoria se incrementarán al 
otro turno.

Las pruebas selectivas serán especificas para los campos de 
especialización y materias de las plazas a cubrir.

Art. 7.° El acceso a la Escala de Investigadores Científicos 
 se realizará, en un 50 por 100 de las vacantes existentes, por 
concurso-oposición libre entre Doctores. El restante 50 por 100 
de dichas vacantes se proveerá por concurso-oposición restrin
gido entre colaboradores científicos y titulados superiores es
pecializados que tengan, en ambos casos, el titulo de Doctor.

Las vacantes correspondientes a un turno que no se Cubran 
en la correspondiente convocatoria se incrementarán al otro 
turno.

Las pruebas selectivas serán especificas para los campos de 
especialización y materias de las plazas a cubrir.

Art. 8.º El ingreso en la Escala de Colaboradores Científicos 
se llevará a cabo mediante concurso-oposición libre entre Doc
tores.

Las pruebas selectivas serán específicas para los campos de 
especialización y materias de las plazas , a cubrir.



Art. 9.° Las Juntas de Gobierno de cada Instituto propon
drán a la Secretaría General del Consejo Superior de Investi
gaciones Científicas la definición de los campos de especializa- 
ción científicos y tecnológicos en que se desarrollan sus activi
dades, de tal forma que las plazas vacantes se convocarán 
con asignación especifica de las mismas a los campos previa
mente definidos. Algunos campos o disciplinas pueden ser co
munes a varios Institutos y abarcar un área más general,

Las propuestas de campos de especialización que realice cada 
Instituto del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
serán coordinadas, para todos los Centros dependientes del ci
tado Consejo Superior de Investigaciones Científicas, pqr una 
Comisión, presidida por el Presidente del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas y formada por el Secretario general 
y los tres Vicesecretarios generales del mismo, y podrá ser 
modificada siguiendo los mismos trámites. Esta Comisión pro
pondrá al Consejo Ejecutivo la relación total de Campos de es
pecialización, que será aprobada por dicho Consejo Ejecutivo 
y publicada en el «Boletín Oficial del Estado», por la Secretaría 
General del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

En las convocatorias que se realicen a plazas de Colaborado
res científicos e Investigadores científicos se señalará, cuando 
proceda, el idioma que deberán conocer los aspirantes, asi como 
el campo de especialización de la vacante a cubrir, además del 
Instituto a que está asignada la plaza vacante; extremos que 
se harán constar junto con los demás requisitos legales. Las 
plazas de Profesores de investigación se convocarán por gran
des disciplinas, determinadas por el Consejo Ejecutivo, a pro
puesta de los respectivos Patronatos.

Art. 10. Los aspirantes a plazas de Profesores de investiga
ción, Investigadores científicos y Colaboradores científicos de
berán, además de cumplir los requisitos anteriormente indica
dos, acompañar un «curriculum vitae», ordenado de la forma 
que a continuación se indica:

1. Formación académica, que se valorará hasta un máximo 
de 0,5 puntos.

2. Actividades investigadoras.

2.1. Tiempo dedicado a la investigación científica, acredi
tado a través de certificaciones, que se valorará hasta un má
ximo de dos puntos. En el caso de los colaboradores científicos, 
se valorará especialmente el tiempo qué hayan sido becarios.

2.2. Publicaciones (trabajos de investigación publicados en 
revistas nacionales y extranjeras, libros y monografías, otras 
publicaciones, así como trabajos de recopilación), que se valo
rará hasta un máximo de tres puntos.

2.3. Participación en patentes y procedimientos o en tra
bajos de investigación y desarrollo suscitados por Entidades 
o personas físicas, que se valorará hasta un máximo de tres 
puntos. 

2.4. Participación en Congresos científicos, seminarios, co
loquios, etc. (internacionales, nacionales), que se valorará has
ta un máximo de 0,5 puntos.

3. Otros méritos de carácter científico, técnico y actividades 
docentes, incluido el conocimiento de idiomas, debidamente 
justificado, que se valorará hasta un máximo de un punto.

Art. 11. Los aspirantes a plazas de Profesor de Investigación 
deberán acreditar una labor investigadora de alto nivel, así 
como capacidad para definir objetivos a corto y largo plazo, 
dentro de las líneas de investigación de su Centro. Tendrán 
aptitud para dirigir programas de investigación y capacidad 
para colaborar en la definición de la política científica del 
Centro, según criterios científicos, tecnológicos, económicos y 
sociales.

Art. 12. El desarrollo de los ejercicios del concurso-oposición 
libre para la provisión de plazas de Profesores de Investigación 
se realizará de conformidad con las siguientes reglas:

A) Presentación por los aspirantes, previo anuncio con 
quince días de antelación, del «curriculum vitae», incluyendo 
ejemplares de sus trabajos de investigación. Tanto los trabajos 
como el «curriculum vitae» quedarán a disposición de los demás 
concursantes y del Tribunal para su estudio.

Los concursantes acompañarán también la memoria del 
plan de investigación para el tercer ejercicio.

En el acto de la presentación, el Tribunal entregará a los 
opositores el temario para realizar el cuarto ejercicio.

El Tribunal estudiará los trabajos y los méritos de los oposi
tores, en un plazo de quince días y convocará para realizar 
el primer ejercicio, que deberá comenzar el día siguiente al 
que finalice este plazo.

B) Ejercicios.—El concurso-oposición constará de los si
guientes ejercicios:

Primer ejercicio.—Consistirá en la exposición oral por el 
candidato, durante un tiempo máximo de una hora, de sus 
méritos y labor científica. El Tribunal podrá hacer preguntas 
al opositor, siempre, de carácter aclaratorio, respecto a los 
trabajos presentados o a los méritos alegados.

Segundo ejercicio.—Consistirá en la exposición oral, durante 
una hora, por el candidato, del estado actual y tendencias de 
la investigación en el campo de la especialidad de la plaza 
vacante, así como de sus puntos de vista sobre la misma.

Tercer ejercicio.—Consistirá en la exposición oral, durante el 
tiempo máximo de una hora, de un plan de investigación elegido 
por el candidato, para un programa concreto, el cual habrá 
sido presentado junto con la documentación requerida para 
optar a la plaza a que aspira.

Cuarto ejercicio.—Consistirá en la exposición por escrito, 
durante un plazo máximo de tres horas, de un tema elegido 
por el Tribunal, entre dos sacados a suerte de un temario de 
entre 10 y 20 temas de alto nivel y carácter avanzado de la 
especialidad objeto de la plaza convocada a concurso, entregado 
al opositor en el acto de presentación.

Los opositores leerán públicamente este ejercicio al termi
nar el mismo. Si la lectura no pudiera hacerse en el mismo acto, 
los trabajos de los opositores, encerrados en sobres firmados 
por el Secretario del Tribunal y rubricados por el Presidente, 
se conservarán, hasta que se verifique la lectura en la sesión 
o sesiones posteriores, en una urna que quedará lacrada y 
sellada bajo la custodia del Secretario. El sello de la urna se 
lo reservará el Presidente del Tribunal.

Todos los ejercicios se valorarán de cero a 10 puntos. Cada 
ejercicio será eliminatorio y habrá de obtenerse un mínimo de 
cinco puntos para pasar al ejercicio siguiente.

Art. 13. El desarrollo de los ejercicios del concurso restrin
gido de méritos entre Investigadores Científicos del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas se realizará de confor
midad con las reglas anteriormente indicadas, suprimiéndose 
el cuarto ejercicio.

Art. 14. Los aspirantes a las plazas de Investigador Cientí
fico deberán acreditar estar al día en los avances de la ciencia 
y de la tecnología de su campo y contar con una labor inves
tigadora suficiente. Deberán, también, entender y expresarse 
en un idioma extranjero de notoria importancia en la especia
lidad del opositor a nivel suficiente para poder participar, con 
efectividad, en una reunión internacional. Finalmente, deben 
conocer la problemática y necesidades científicas y tecnológicas 
de su sector y estar capacitados para proponer razonadamente 
objetivos de investigación en el mismo, así como para redactar 
un proyecto de investigación adecuado para alcanzar un obje
tivo o resolver un problema determinado y dirigir un equipo.

Art. 15. El desarrollo de los ejercicios del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Investigadores Científicos se 
realizará de conformidad con las siguientes reglas:

A) Presentación por los opositores, previo anuncio con quin
ce días de antelación, del curriculum vitae, incluyendo ejempla
res de sus trabajos de investigación.

Tanto los trabajos como el «curriculum vitae» quedarán a 
disposición de los demás opositores y del Tribunal para su 
estudio.

Los opositores presentarán la memoria del plan de investi
gación para el tercer ejercicio.

En el acto de presentación, el Tribunal entregará a los opo
sitores el temario para realizar el cuarto ejercicio.

El Tribunal estudiará los trabajos y los méritos de los 
opositores, en un plazo de quince días, y convocará para 
realizar el primer ejercicio, que deberá comenzar el día si
guiente al que finalice este plazo.

B) Ejercicios.—El concurso-oposición constará de los siguien
tes ejercicios:

Primer Ejercicio.—Consistirá en la exposición oral por los 
candidatos, durante un tiempo máximo de una hora, de sus 
méritos y labor científica.

El Tribunal, al final de la exposición, podrá hacer preguntas 
al opositor, siempre de carácter aclaratorio, respecto a los tra
bajos presentados o a los méritos alegados en su escrito.

Segundo ejercicio.—Consistirá en la exposición oral, durante 
una hora, por el candidato, del estado actual y tendencias 
de la investigación en el campo de la especialidad de la plaza 
vacante, así como de sus puntos de vista sobre la misma.



Tercer ejercicio.—Consistirá en la exposición, durante el 
tiempo máximo de una hora, de un plan de investigación, ele
gido por el candidato, para un programa concreto, el cual habrá 
sido presentado junto con la documentación requerida para 
optar a la plaza a que aspira,

Cuarto ejercicio.—Consistirá en la exposición por escrito, 
durante un plazo máximo de tres horas, de un tema elegido 
por el Tribunal, de entre dos sacados a suerte, de un temario de 
entre 10 y 20 temas de alto nivel y carácter avanzado de la espe
cialidad objeto de la oposición, que el Tribunal entregará a los 
opositores en el acto de presentación.

Los opositores leerán públicamente este ejercicio al termi
nar el mismo. Si la lectura no pudiera hacerse en el mismo 
acto, los trabajos de los opositores, encerrados en sobres firma
dos por el Secretario del Tribunal y rubricados por el Presiden
te, se conservarán, hasta que se verifique la lectura en la se
sión o sesiones posteriores, en un urna, que quedará lacrada y 
sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de la urna se 
lo reservará el Presidente del Tribunal.

Todos los ejercicios se valorarán de cero a diez puntos. 
Cada ejercicio será eliminatorio y habrá de obtenerse un mínimo 
de cinco puntos para pasar al ejercicio siguiente.

Art. 16. El desarrollo de los ejercicios del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Colaboradores Científicos, se 
realizará de conformidad con las siguientes reglas:

A) Presentación por los opositores, previo anuncio con quin
ce días de antelación, del «curriculum vitae», incluyendo ejem
plares de sus trabajos de investigación.

Tanto los trabajos como el «curriculum vitae» quedarán a dis
posición de los demás opositores y del Tribunal, para su es
tudio.

El Tribunal entregará, en este acto, a los opositores, el tema
rio correspondiente al tercer ejercicio.

El Tribunal estudiará los trabajos y los méritos de los oposi
tores, en un plazo de quince días, y convocará para realizar el 
primer ejercicio, que deberá comenzar el día siguiente al que 
finalice este plazo.

B) Ejercicios.—El concurso-oposición constará de los siguien
tes ejercicios:

Primer ejercicio.—Consistirá en la exposición oral por el 
candidato, en un tiempo máximo de una hora, de sus méritos y 
labores científicas. El Tribunal, al final de la exposición, podrá 
hacer preguntas al opositor, siempre de carácter aclaratorio, res
pecto a los trabajos presentados o a los méritos alegados en su 
escrito.

Segundo ejercicio.—Para su realización, el Tribunal entre
gará a los opositores un trabajo de investigación en el idio
ma exigido en la convocatoria. Durante un tiempo máximo de 
tres horas, los opositores deberán hacer una exposición, por es
crito, del trabajo en sus distintos apartados: Problemas plan
teados, metodología y resultados y un juicio crítico del mismo 
y de su bibliografía.

Tercer ejercicio.—Consislirá en el desarrollo, por escrito, du- 
rante tres horas, de un tema elegido por el opositor, de 
entre dos sacados a suerte de un temario propuesto por el Tri
bunal, de entre 10 y 20 tomas, en conexión con los programas 
establecidos, correspondientes al campo de especialización de 
la plaza, entregados al opositor en el acto de presentación.

Los Institutos o Centros tendrán, permanentemente, a dis
posición de los aspirantes a plazas de Colaborador Científico, la 
relación de las disciplinas correspondientes a cada campo, según 
lo dispuesto en el artículo 9.° de esta Orden y los programas con 
los temas que se consideren fundamentales en cada una de 
ellas. Tales relaciones y programas estarán a disposición de los 
interesados, en los propios Institutos y en la Secretaría General 
del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

Cuarto ejercicio.—En los casos en que se considere opor
tuno en la correspondiente convocatoria, se establecerá un ejerci
cio de carácter práctico, consistente en la preparación de un in
forme científico y técnico, sobre los datos que entregue el Tri
bunal, o el comentario de un texto propuesto por el Tribunal.

Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos al 
terminar cada uno de ellos. Si la lectura no pudiera hacer
se en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en 
sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubricados por 
el Presidente, se conservarán hasta que se verifique la lectura en 
la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que quedará la
crada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El sello de la 
urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

Todos los ejercicios se valorarán de cero a diez puntos. Cada 
ejercicio será eliminatorio y habrá de obtenerse un mínimo de 
cinco puntos para pasar al siguiente ejercicio.

Art. 17. Para la distribución por campos de especialización, 
de los potenciales Vocales de los Tribunales, el personal in
vestigador del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 
se clasificará en agrupaciones, según la relación a que se refie
re el párrafo segundo del artículo noveno de esta Orden.

Los Profesores de Investigación, Investigadores Científicos y 
Colaboradores Científicos de cada Agrupación serán los com
petentes para la participación como Vocales designados por sor- 
teo, según se detalla en los artículos siguientes, en los Tribuna- 
les que han de juzgar las oposiciones y concursos del correspon
diente campo de especialización. Las relaciones de los Profesores 
de Investigación, Investigadores Científicos y Colaboradores Cien
tíficos, que son Vocales potenciales en cada campo de especiali- 
zación, serán establecidas por riguroso orden de antigüedad, por 
la Comisión a que se refiere el párrafo 2.° del artículo 9.° de 
esta Orden.

Art. 13. Los Tribunales para la selección de Profesores de 
Investigación serán nombrados por el Presidente del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas de la manera siguiente:

A) El Presidente del Tribunal será designado, libremente, 
por el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones Cien- 
tíficas, de entre los Consejeros del Consejo Superior de Investi- 
gaciones Científicas, Miembros del Instituto de España y Di
rectores o ex Directores del Instituto del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

B) Un Vocal será designado, a propuesta del Presidente del 
Organismo autónomo, entre los Profesores de Investigación o 
Catedráticos de Universidad del campo de especialización co- 
rrespondiente. según terna elevada por el Director del Centro, 
con el informe de su Junta de Gobierno.

C) Tres Vocales serán elegidos, por sorteo público, en
tre la lista de Profesores de Investigación, agrupados en el área 
de especialización de la plaza a cubrir, correspondiendo un Vocal 
a cada tercio en que se divida, por orden de antigüedad, la cita
da lista. Actuará de Secretario el Vocal más moderno de entre 
los elegidos.

D) Un Vocal será designado por la Dirección General de 
la Función Pública, en representación de la misma.

Art. 19. Los Tribunales para la selección de Investigadores 
Científicos se nombrarán por el Presidente del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas en la forma siguiente:

A) El Presidente del Trihunal será designado libremen
te por el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de entre los Consejeros del Consejo Superior de In- 
vestigaciones Científicas, Miembros del Instituto de España y 
Directores o ex Directores de Instituto del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas.

B) Un Vocal será designado, a propuesta del Presidente 
del Organismo autónomo, entre los Profesores de Investigación o 
Catedráticos de Universidad del campo de especialización co
rrespondiente, según terna elevada por el Director del Centro, 
con el informe de su Junta de Gobierno.

C) Tres Vocales serán elegidos por sorteo público. Uno 
entre la lista de Profesores de Investigación y dos entre la lis
ta de Investigadores Científicos, correspondientes al campo de 
especialización de la plaza, de acuerdo con el artículo 17 de 
esta Orden.

La relación de Investigadores Científicos, por orden de an
tigüedad, se dividirá en dos mitades, sorteándose un Vocal de 
cada mitad. Actuará de Secretario el Vocal más moderno de en
tre los elegidos.

D) Un Vocal será designado por la Dirección General de 
la Función Pública, en representación de la misma.

Art. 20. Los Tribunales para la selección de Colaboradores 
Científicos se nombrarán por el Presidente del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, de acuerdo con las siguientes 
reglas:

A) El Presidente del Tribunal será designado libremen- 
te por el Presidente del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, de entre los Consejeros del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas, Miembros del Instituto de España, Di
rectores o ex Directores de Instituto del Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas o Profesores de Investigación en ac
tivo, con quince años de servicio al Consejo Superior de Inves
tigaciones Científicas, correspondientes al campo de especializa- 
ción de la vacante.

B) Un Vocal será designado, a propuesta del Presidente del 
Organismo autónomo, entre los Profesores de Investigación, o 
Catedráticos de Universidad del campo de especialización co
rrespondiente, según terna elevada por el Director del Centro, 
con el informe de su Junta de Gobierno.



C) Tres Vocales serán elegidos por sorteo público. Uno 
entre la lista de Investigadores Científicos y dos entre la lista 
de Colaboradores Científicos, correspondientes al campo de espe- 
cialización de la plaza, de acuerdo con el artículo 17 de esta 
Orden.

La relación de Colaboradores Científicos, por orden de 
antigüedad, se dividirá en dos mitades, sorteándose un Vocal 
de cada mitad. Actuará de Secretario el Vocal más moderno de 
entre los elegidos.

D) Un Vocal será designado por la Dirección General de 
la Función Pública, en representación de la misma.

Art. 21. En el caso de que en un campo de especialización 
no hubiera número suficiente de Vocales potenciales entre el 
personal investigador del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas para cumplir lo dispuesto en los artículos ante
riores, podrán ampliarse las relaciones de aquéllos con Pro
fesores de Universidad idóneos, por su especialización y re
lación con el Consejo Superior de Investigaciones Científicas, 
según acuerde la Comisión definida en el párrafo 2.º del artí
culo 9.° de esta Orden. Asimismo podrán incorporarse a los Tri
bunales especialistas destacados de Organismos públicos o pri
vados, designados por el Consejo Ejecutivo.

Los Vocales designados por sorteo en una convocatoria serán 
retirados de la lista en la convocatoria siguiente.

Cuando el concurso-oposición se refiera a plazas perte
necientes a más de un Instituto, el primer Vocal será designado 
por el Consejo Ejecutivo del Superior de Investigaciones Cientí
ficas. En estos casos, el Tribunal, una vez constituido, recabará 
de los Directores de los Institutos información sobre las exigen
cias de la plaza a cubrir.

Art. 22. En los supuestos previstos en los artículos 6.° y 7.° 
de esta Orden, y en el caso de que existiese una sola plaza va
cante, la misma se ofrecerá, primeramente, en turno restringido, 
y en caso de quedar desierta, se cubrirá mediante convocatoria 
pública libre.

Art. 23. Quedan derogadas cuantas normas de igual o in
ferior rango se opongan al contenido de está Orden, que entrará 
en vigor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de octubre de 1976.

MENENDEZ Y MENENDEZ

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Política Cien
tífica.

MINISTERIO DE COMERCIO

23795 RESOLUCION de la Dirección General de Exporta
ción sobre exportación de tomate fresco tipo asur
cado.

Como complemento al título segundo de la Resolución de 12 
de agosto de 1976, que desarrolla la Orden de 20 de julio de 1976 
sobre normas reguladoras de exportación de tomate fresco, ten
go a bien resolver lo siguiente:

La Dirección General de Exportación, examinados los infor
mes de las Comisiones Consultivas en el extranjero y las pro
vinciales, así como del Sindicato Nacional de Frutos y Productos 
Hortícolas, podrá limitar los envíos de este tipo de tomate, con 
objeto de mantener las cotizaciones exteriores de este producto 
por encima de los precios de referencia de la Comunidad Econó
mica Europea, por medio de medidas cualitativas y, si fuera pre
ciso, por la suspensión de los envíos por los días que se consi
deren necesarios, o incluso mediante medidas cuantitativas, 
cuando las circunstancias del mercado así lo aconsejen.

Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de noviembre de 1976.—El Director general, Rodolfo 
Gijón Belmonte.

23796 CORRECCION de errores de la Resolución de la 
Dirección General de Comercio Interior sobre nor
mas técnicas de análisis de aceites comestibles.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
de la mencionada Resolución, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 129, de fecha 29 de mayo de 1976, páginas 10344 
a 10347, se transcribe a continuación íntegra y debidamente rec
tificado el párrafo segundo del punto 7 del apartado «Especifi
caciones de Calidad»:

«Los valores límites admitidos serán:

Aceites vírgenes de oliva:

Calidad extra .............................................................. K 270 ≥ 0,20
Calidad fino y corriente ...........................................  K 270 ≥ 0,25»

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA

23797 ORDEN de 29 de octubre de 1976 por la que se 
declara en situación de excedencia voluntaria a 
don Antonio Moya Sánchez, Juez comarcal.

limo. Sr.: De conformidad con las disposiciones legales y 
accediendo a lo solicitado por don Antonio Moya Sánchez, Juez 
comarcal de Olvera ÍCádiz),

Este Ministerio, ha acordado declarar a dicho funcionario 
en situación de excedencia voluntaria en el expresado cargo, 
en las condiciones que establece el articulo 28.1, apartado a) 
del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Comarcales 
de 19 de junio de 1969.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1976.—P. D.r el Subsecretario, Ra

fael de Mendizábal Allende. ,

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

23798 CORRECCION de errores de la Orden de 18 de oc
tubre de 1976 por la que se resuelven las pruebas 
selectivas restringidas convocadas por Resolución 
de 14 de febrero de 1975 para la provisión de 179 
plazas vacantes en la Escala de Facultativos y Es
pecialistas.

Advertidos errores en el texto de la mencionada Orden, pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 260, de fecha 
29 de octubre de 1976, páginas 21277 a 21280, se transcriben 
a continuación- las oportunas rectificaciones:

En la relación de funcionarios nombrados, especialidad de 
«Bioquímica», donde dice- «D. Dionisio Valladares Sánchez», 
debe decir: «D. Isidro Valladares Sánchez».

En la especialidad de «Pediatría», donde dice: «D. José Luis 
Herranz Rubio, fecha de nacimiento: 21-12-35», debe decir: 
«D. José Luis Herranz Rubio, fecha de nacimiento: 21-9-35».


